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PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y EL 

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y 

ACREDITACIÓN (ANECA), QUE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN  PARA LA 

VALORACIÓN DE MÉRITOS INDIVIDUALES DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 55.2 y 69.3 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES (6/2001 de 21 de diciembre), MODIFICADA POR 

LA LEY ORGÁNICA 4/2007 de 12 de abril, ), QUE FUE SUSCRITO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 

2017. 

  

REUNIDAS 

 

De una parte Dña. Mercedes Siles Molina, en nombre y representación de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, en adelante ANECA, organismo 

autónomo adscrito al Ministerio de Universidades, con C.I.F. S-2801299E. Interviene en su 

condición de Directora de la Agencia, nombrada por el Consejo Rector de la ANECA 

(Resolución de 19 de febrero de 2020, de la Presidencia del Consejo Rector, por la que se 

publica el nombramiento de la Directora de la ANECA, BOE de 29 de febrero de 2020), y 

actuando en virtud de las atribuciones que le otorga el Real Decreto 1112/2015, de 11 de 

diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo ANECA. 

 

De otra parte D. Antonio Hidalgo García como Rector de la Universidad de Extremadura, 

con CIF Q0618001-B, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE nº6, de 10 de 

enero de 2019) y actuando en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo 

con el artículo 93 h) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por 

Decreto 65/2003 de 8 de mayo (DOE nº3 extraordinario, de 23 de mayo de 2003 y BOE 

nº149, de 23 de junio de 2003). 

 

Ambas partes,  reconociéndose mutuamente capacidad suficiente, subscriben en nombre 

de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto 

 

EXPONEN 

I. Que las partes suscribieron el 13 de noviembre de 2017 un convenio que formalizó 

la encomienda de la Universidad de Extremadura a ANECA para que tiene por 

objeto la realización por ANECA, de las evaluaciones de los méritos de investigación 

y docencia a que se refieren los artículos 55.2 y 4 y 69.3 y 4 de la LOU, de los 

méritos del Profesorado de la Universidad de Extremadura para la atribución de 

complementos retributivos, correspondientes a la convocatoria anual que 

corresponda , en los términos para ellos previstos en la normativa autonómica 

aplicable. 
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II. Que la propia encomienda establece expresamente en la cláusula séptima que, 

antes de su expiración, podrá ser objeto de prórroga. 

III. Que debido al éxito de la colaboración, y estando próxima la fecha de finalización 

de la vigencia, prevista para el 13 de noviembre de 2021, es voluntad de las Partes 

proceder a la prórroga del Convenio que formaliza la encomienda de gestión por 

otro periodo adicional de cuatro (4) años, es decir, hasta el 13 de noviembre de 

2025. 

Y, en consecuencia, las partes intervinientes manifiestan su voluntad de firmar la presente 

prórroga al Convenio (en lo sucesivo, la Prórroga) con arreglo a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera.- Prórroga de la encomienda. 

 

Las Partes, por medio de la presente Prórroga, acuerdan prorrogar la duración de la 

encomienda formalizada por convenio por un periodo de  cuatro (4) años, a contar desde 

la finalización del periodo inicialmente acordado es decir, desde el próximo 14 de 

noviembre de 2021, hasta el 13 de noviembre de 2025.. 

 

Esta Prórroga se perfeccionará con la firma de las Partes y deberá ser publicada en el  

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre. 

  

Segunda.- Subsistencia del resto de la encomienda. 

 

En todo lo no estipulado expresamente en la presente Prórroga se estará a lo establecido 

en el Convenio que formaliza la encomienda, el cual las Partes expresamente ratifican y del 

que el presente documento forma parte integrante e inseparable. 

 

Y en prueba de conformidad, firman las Partes   la presente Prórroga a un solo efecto, en el 

lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del 

presente documento la fecha del último firmante.  

 

 

Por la Agencia Nacional de Evaluación de la 

Calidad y la Acreditación (ANECA) 

           Mercedes Siles Molina 

                    DIRECTORA 

Por   la Universidad de                                             

Extremadura  

Antonio Hidalgo García                               

RECTOR 
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